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= cimiento, como asi{ también a la 1

';pertinentes:

&L Fiden Ejecutin

de b 1342
Fovincia de Fuencs cHres

LA PLATA,

1 84 2000

VISTO el expediente n° 2900-43.816/97, por;?l

se solicitdéd se reconozcan, en el Ministerio de Salud, 15;:
cios prestados por parte de dona Ménica Liliana GAGLIARDI,Vpor de-
sempenar funciones como Coordinadora Docente de Traﬁa;g;%ocial en
la Unidad Sanitaria n® 35 de Berisso; y gﬁ kﬂ
CONSIDERANDO: &

Que en razén de hallarse debiﬁgmﬂqye acreditada 1la
prestacién de los mismos, y habiéndose expgdfdbifavorablemente la
entonces Direccién General del Personal dqfialﬁrovincia, la Aseso-
ria General de Gobierno, 1la Contaduriqﬁséﬁéral de la Provincia y
la Fiscalfa de Estado, corresponde pnoieéer al peticionado recono-

‘,J
1dhcién Y pago de los haberes

Por ello; =y i

45 §
EL GOBERNADOR DE LA: PROVINCIA DE BUENOS AIRES

f)'-
a«.ls\-f;‘)v
‘DE

D CRETA

-

ARTICULO 1°: Reconﬁg%ﬁﬁe en el Ministerio de Salud, los servicios

------------ pre§%ados con carédcter provisional como Coordinadora

Docente, en la?dependenc1a que se consigna, por el periodo que se

indica, en gé especialidad Y con las Horas Cétedra que se citan, a
Y

la profesi }ijque se menciona a continuacién:
5
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: subsecﬁ; ‘faria de Planificacién de la Salud - Direccién Provincial

71
\

aﬁitac16n para la Salud - Direccién de Capacitacién de Profe

sio.;jéﬁ de la Salud
.':-J;l
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-’-:Z.z—“- ¢ Fatado, does al Balebin oficial y arciivese.-
@'ﬁ-‘;?\ -TO[ N° :

777(1 vea-.) -

Ensenanza superior
97 hasta el 31 de diciembre del mismo

pesde el 1° de agosto de 19

ano
GAGLIARDI, Ménica Liliana (D.N.I. 17.666.317 - Clase
1966) .-
Unidad Sanitaria n® 35 de Berisso
Veinte (20) horas semanales
ARTICULO 2°: Atiéndase en el Ministerio de salud, el gasto que de-

------------ mande el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo
precedente, con imputacién a la Jurisdiccién 11112: Ministerio de
salud - Jurisdiccién Auxiliar: Sede Central - Actividad Comin: 001
Programa: 005 - Subprograma: 001 - Finalidad 3 - Funcién 1 - Proce
dencia 1 - Fuente 1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal
2: Planta Temporaria - Régimen 02 - Agrupamiento Ocupacional 17:
Horas de Cdtedra - Presupuesto Vigente 2000.-

ARTICULO 3°: El presente decreto serd refrendado por el Sefior Mi-

------------ niStro SQCIetario en el Departamento de SalUd.—

ARTICULO 4: i
Registrese, comuniquese, notifiquese al Sefnor Fiscal
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